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CONCE-10 DELIBERANTE USHUA1A
MESA DE ENTRADA LEGISLATNA

ASUNTOS INGRESADOS

o de la Jura de la Constitución Provincial"

a...///2

SR. PRESIDENTE

Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de dar respuesta a vuestro
requerimiento formulado en la Minuta de Comunicación CD N° 044/2011, relativo a informar
los antecedentes que obran en el Instituto que presido del Sr. Eduardo Juan CENATIEMPO,
DNI N° 17.595.457.

Cumplo en infounarle que el Sr. Cenatiempo junto a su cónyuge, Viviana Mirta
RODRIGUEZ ALVES, DNI N° 13.485.001, fueron adjudicatarios de un crédito para
construcción de vivienda propia en el marco de la Resolución Reglamentaria N° 7, mediante
Convenio de Financiación IPV N° 0244/94, ratificado por Resolución IPV N° 1123/94 y
Ampliación de Convenio de Financiación IPV N° 0374/94, ratificado por Resolución IPV N°
2498/94 (fjs.2 - 12)

El inmueble objeto de dicha construcción es el identificado catastralmente
como Parcela 9, Macizo 84, Sección D de la ciudad de Ushuaia, del cual el Sr. Cenatiempo
acreditó un Permiso de Ocupación extendido por la Dirección de Tierras Fiscales de la
Gobernación, de fecha 26/11/1991 (ver fj.13) y Constancia de fecha 08/04/1994 (fj. 14),
ambas extendidas por la Dirección de Tierras Fiscales de Gobierno.

Mediante Nota IPV (ME) N° 2653/96, el Sr. Jesús Rafael Cortes, DNI N°
14.215.464, solicita autorización al Instituto para la transferencia del préstamo y del terreno en
cuestión a su favor (fj. 15), cuestión ratificada por el Sr. Cenatiempo en Nota IPV (ME) N°
2735/96, quien plantea su renuncia al préstamo del Instituto y al terreno, fundado en razones
económicas y a ausentarse definitivamente de la provincia (fj. 16)

Dicha solicitud fue tramitada por Expediente IPV N° 2071/96 y, en virtud que
la antes citada Resolución Reglamentaria IPV N° 7 no preveía la circunstancia de
transferencia, la cual fue aprobada por excepción mediante Resolución IPV N° 2005/97, cuya
copia se adjunta a fjs. 17 — 21.

Respecto de la parcela, dado que el trámite de regularización a favor del
matrimonio Cenatiempo / Rodriguez Alves no culminó previa transferencia del crédito antes
mencionado, la misma fue adjudicada mediante Boleto de Compra Venta registro IPV N° ///////

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDÁ92roui,vicr.

,Aktrizitico- Jiti n -

g?epiWica: ---6yesitfrra

"1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial"

0302/07 ratificado por Resolución IPV N° 1627/07 al matrimonio Cortés / Baima (fjs. 22 - 27)

lo saludo atte. Sin ser para más y quedando a su disposición por otra información que requiera,

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. DAMIAN DE MARCO
MONSEÑOR FAGNANO N° 487.
USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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ug--EJA A, 3 1 MAY 1994

VISTO el Expediente 1- 1.5" /5c del Regihre

tuto ProvIncjal de Vivienda:, y

CONSIDER.NDO:

Que en el mencingdo Epedierlte. se tramít g n tas
oorea referidas a 1a operatnría "Financlac. in para

en lote de Vivienda	 nuevas o affir...11aión Y'	 pIeftentc,de
V iviendas ree.:.Uperable", en el mareo de	 ResolucitSr:	 -

1.P.V. N2 7,-

Que la Resoluión J.P.V. N2 0962/94 que t.r g (a del
1ístado de Poz., .tulante de ereditolr, que nicon

lote propio, gyg la lo expresado ut-smprg.,-

Que el Sr.CENAT1EMPW, Eduardo Ju g n. -	 1111. .• '•1',^1

17.59 1'; ,4!;7 y ta Sra. RnDRIGUE7, AIVFS. Viviana lirta	 U1111.W
1 46S-0 17:1 oup 1 en el ob j et1-9,,J- perseguido por este int.,tuto diff

írtentivar la gutoonstruo,-Ji¿n,

Que afo..);	 56 ei Area Social iníorlla que el

rio reune joe requisítos	 por la e,soluci¿h Regig1K7,1\t,y,ri

aptícgble.-

Que z7,'›e ha J-; 1.3s..-Jrípto et Convenío correspondint.

modein aprobado por Resolución Reglamentríg 	 NP7.-

Que la UirecciC,n Gener¿al del Areg Anuntor Jurldlos

t g ales • no .formola obJecUyn.

Que el suls:cripto se enuentra fac'ultado
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RESOLUCION	 p.v, NQ

ed/
PEDRO D	 -A SOSA

DIrec
A/G AreadMminIstutIva
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1 9 4.

L1
D' PI ificaci

I Derner
sor„,1, -

y Ge .nor
Hah

t)

"~-42r"z41 oszio menran. ,0140 intlett" .4~44'14,110
tit~ Seár

AS7277,1712 int9Ma41 te-74

31 MAY 1994

Ley Provinciza	 19:92,-

Pot $11c.il

E. PREZ,'IDENTE DEL INSTIVITO

PROv INCIAL DE VIVIENDA

RESUULVEt

ARTICULO 12.- Rtíficar t,L=I Conveni	 sript	 ntç	 I

el Sr ,CENATIEMPO, Fdua.rdo j/.1.J 	 - 174.41.W1

17.595.4.7 y la	 ROr.)RIGUEZ	 Vív:lana MirUa - -	 D1,11 •2

le,4es.001 qu	 :' br	 ri el Anem)	 preente, en ei roac,7Q

Resoludin •Rg 1 m*n t r 1	 1 P	 TIP 7,

ARTICULO	 1utorl7a.):'	 Tinaniamiento	 ‘14?	 PEY.OS

MIL (1	 .,z,r(rJuerd17,, a	 c.;,211dieíone..5 establecid

Actículo

ARTICULO 32.- Autoíízal- el 	 OS n• concepto de

lab ferstan-,e emotas	 el	 OBRA.

ARTICU T O 4QI	 l iffiporte de PESOS	 M1L

1 $115.0,- ) a	 preísupustarias NP

5P.- Co~tquee al títulax . a	 de la	 de

Adminiracin. Doe copLa. al Departmluen1i.9 Recuper, Depal-dtlen

Legal Vl y ienda, Liquíacione, A.rea	 y Departament

de Obras.
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• CeRVICAMÓI: Cluo e! impueMÓ

SUR

,

ELINVENID DE riNMHCIMMIEWTO	 .-•

,

L	 rACA

PROVINCIML DE

Parniavlo	 rferrffir rw.tr.;. Andrárliek
AgLes	 AíMniticv Sur

DEPARTAMENTO DESPACHOGRAL.
ConvenloRegistrado
ffuha: 27 MAY 1994

2	 l'13.

lid rh	 honbre NP651 entre Gobernador Paz

la ciUdad de UshUaia l repreusenbado on oate acto bor ,.7;u Pre g i-

duhte Don Dlubo CarIbs W.Wnr.410 DWI	 adelanUr "FL

IPY"	 put,	 part	 y por la otra el RwrIor	 CENATIEMPO, EDUARDO JUAN

DWI	 W g ...17,/ 5 9 5 .457	 v	 I í.lk ROD5j9Y5.	 -.11.!".1,	 .

DNI NP ..	 abh domluilío un AT, .. ... ..	 ,,	 _

Mhorro Previu, bozará du Un inturO g del 0,5Y,

u... ... du ia ciudad de 	 Ushai a

eh adelante . "EL DENÉFIUIMPID" Muuerdah un crlrbrar rl hro,-;rnt

Convenio 9:1~1,d	 la nJs uláti!:;u1a5 g inulente5 n

PRIMERO g DEljETD:	 IPV"FinahuiarA, cbnforme a lo di g hueLo rn

la 1-11 .31.1.tcbsrl. rtglamc ..2ntari 	 IPV ÑP 7. M "EL DEWFFICInflID" la guma

de PEROG D JUM.15„01L 	  (1; „	 999 : — —	 qur?

da g tinado g a ia ejecUcf6h de . V„ t vienda N"va

et bredlu dr1,11.0ado cal-;a9tralmehte c.pmo
	

D

Parcula. 	
	

baju

se enaecIfi.can rn el anul•o I de la citada Re goluci¿n -

!SEGÚNDn: PlAzo DE EJECUCION t "EL przhiEncimin n r CMDUOMPUrl? D

ejecUtar lb g trabajo g un bn 111,,Azo de	 ocHOJc,J111.,ado

a bartir dr ia rfec1.:iVizací6n dri antleibb.

TERCERM! MHORRO PREVIDt 'EL DENEFICIMRIU" 5(7? comoromutr a hnflar

eh concebto de MhorrO Previo, Una cuota en forma mun gual a ubj.1'1:ir

del. mea	 uU	 a fi rma	 n	 convonin y	 a

M I25 dal vehoiffliehEO dul plan du PjUUUciót, Ura'-' .i ' t;t	 ti	 la

dáugula r;oquhda	 Dt'o(a uunta abciende a la IsJma de

..... a.9a1c)11,:la 1.1(21 meg
	 MARZO

qUe debera abohar ge dehtro de ]M.; diez orimrrws,

• ,	 do C•da me1:5, g h	 Dannug babilltado g a tal fin. EsUo
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iLler,o~ .erto now-yve 0<si PYrdbm,

	

Ays.-		 A tkentir,,,

1	 	 I. 	 po.: 
2?\57777./71t7 n99013-27VCIAIL

// 2.-'

mensUal desde ia fecha éh qUe se efectIVIce el aporte hasta el vencl-

ffilento del plazo dé ejecUción de la obhá.

Howal "EL brINEFIcIARIO" iheUrrIrá en mora en forma automática y sin

neceáldad de InterpelaCión jUdIcIal o extrajudIcial alguna ante la

fáltá de pago de dós (2) clichlas de Ahorro PrevIo consecutIvas o alter-

hadaSi Éh este suOlhasto "ÉL IPV" procédehá a dejar sin efecto la

adjUdIcabIón del flhanciámlentó, reintegrando a "EL 8EHEVICI(M10" el

bchehta oor cIente ( 80 % ) de los importes abonados, con más sus

ihteheses, dUedando el remanente a dIsposIcIón de "EL 1PV", en concep-

1*-;
	

tó de gastos admIhIstratIVos. 	

CUARTA1 AHDPTIZAcIDN DEL CPEDITO: FinalIzado el plazo de ejecucIón

".

	 dIsOUesto en la - cláUsUla Segunda, al monto del financlamiento estable-

cIdó en la cláusdia PrImera lUe aselende a la sUma de PESOS OJECISEIS 

tL 	 	
\ 

se le dedUclí-á lo abonado en concepto de

Ahorro Previo ambos con más sus respectivos Intereses del 0.5 % men-

sUal desde sUs efectIvas concreciones, sUrgiendo un saldo a ravor de

"IL IPV". el que será amortizado por "EL BINEFICIAPIO" en cuotas

mensUales rIjas y eonseetitIvas las que Ineluirán un 6	 de interes

anUal sobre saldo. 	

QUINTAIC(iNCELACION ANTICIWIDn: "EL 13NEFICIARIO" podrá cancelar total

o parelalmente el monto del flnanelamlento, en la forma dispuesta en

la PesolUcIón Peglamentarla N° 7. 	

SEXTAt GnnnNTIn:	 bEHEricInRIO" garanlIzará el cumplImiento del

presente, de acUerdo al slguiente detaJle y circunslancias de cada

caso:

a) en caso dé set- Propietario del Inmueble se oblIga a constItulr

derecho real de hipóteca éh primer grado a favor de "EL IPV" en el

//..a 3.-
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\ C577771717 .4,991C7Ivlivr.SZLiL ./("4517 - , 1,717E1\tíZli
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;

„

„17.árffitho dé theihtáb) dIas á hahtlr de ia sUscril:)clóh de1 p resonLe-
5). :bbh áhteilAirldád ál.4.)ágo de la Ohiffiet . a cUota del crédito (ahtleipo).	 •	 •

14) 1 "171~btOtó" ád3Odledtai-10 de Un Lerreno rIscal y
ho*diboho de,títdo . de bróbiedad l debehá sUset-ibír un Pagaré sih
iShOtetó a •fáVoh de:1ÉL j IPV", debiehdd además ser avalado por una

Oehoha otio acreditéSuficlohfe solveheia eeohámfea, obliffindose a
sliscribir la 'Pertlhehtellipdteca n favor do "riL , IPV" en oportuhldad de

: dbbeher lá tittliáFidád del doffiihio del teri-eno. n tal efeeto, "EL
;b1,1ÉFICIAi'zIO" aU{ oA ei hesehEe i a la Dírección de Tierras

t= iscales de iá Pf-ovihdia b el 01- ahismo clUe lo reemplace, ya sea éste

o HUti1cip1, Oal-a dUe al womehto de la emisión del Litulo

.de Pho p iedadí_se Cohátituya Un derecho real de hi p oleca sobre el
:Ihmueble a favor.de	 IPV".

todor.: los 0a$0,5 0 111 garatitia se co ns :1 1: u 1 r-í por- la 	 t Iniaevpresada

éh ja CláUsUla Priffierá del p resehLe. Los dastos, hohorarlos, 	 quo

los,etectos del iheUffip ilmiehto de ez,;Le	 será a
-

,carde de "EL bt-st:EtbiMio"

: SÉPTIMA: HoPnl "IEL WEI4J, IcInPId" IhcOrtl±á eru Mor-a ahte	 dP

de whertituidióh del enédite de dos (2) o wís euotar--. enhf-:eeuGvas

o altel-Hadas h el ihollffipliffilehto de las obiLjaelohes paehadas eh

•Ohesehte Gohverde l • Sih•,heeesIdad de ihtehnelaelóh judinial n extrajU-

Hdidial dijUha	 étl ellyó easo	 prINEEICInPlo" deber:J sat15-1"acer irt

totaildad de la deudaTeh ei tét-mlho do 10 dias hábiles,
•

Idtlimeióh tlehaeiehtterectilada por "EL IPV". Eh caso

nart.ir de la

nonLrario

t),

71:,1,/"	 pf-oceder-4 a	 .ejeoUotóh htpoteearla y/o a i Iiicar 	 la

legal behtlheht;e., -

Eh caso d e ffio .ra o ihchmp liffilehLo de lo erztahlecido o t lnrr,

//-- a 1.-

J-f!:
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JeWO yaaVIntl:ILL X.7b!rl.,121-1E1V124
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•

álládás /erberá VbUatA ta i "ÉL i31,1 iCIARIo" abohahá a "EL IP\i" un

Ittlál'és 'resat 1/2 c1 .tohiddial'1ti talcillialehte ' al 0,5 % MehsUal, al que se
W''',.:' - -'IlU ildhédáhá - 11 : 1ntel'ég ',1311hitoHio'édUiValenté al doble del máxImo

Pa	

aUtorl-

	

d4,t514,éi.báhdóldél.-liélPitohl.0 	 ra descUblertos eh cUenta corhlen-
.--'iU-:::,1W411W't°'", , , !,.f :	 '•	 . ,	 •	 -,	 ., ,, •	 ,.	 1	 ,I l ;:''	 '	 ‘ P	 •	 4 '	 • "	 ' 	 • • .'	 '

tsliilIMISMO¡tbdoSlÓS .Y.'dátóáádmihistrativos ocasíohados o thámltes.:S4 1 : 1 , 	 ';!' i n . , ' 	-	 ' - .1 . '..i ;•	 :: ., •, •1; ',f:'1 1.9/171n 	 - .	 .. ...1/1

.	 1„,,.1é-ditibr'áhiat ohérádópor ldibhá ffióhá, seháh abohados por el deUdoh.
:9y*1:.",-.	 ,.. •	 •	 1	 .,

111.1 .tti.VÉ941 ' LOS Válóheá j4eSUltlhtéS dé ias cláusUlaS Tehcera y Cuarta del,
.,,,3„,;,."9,,, •

•
/. 'Pheete ColiVeilida -Sh

	

,	 '.	 ...1. ., 19,.,1:.
.éth 'abléCidoehjftLeYilálo Hodin.daborios 4 Complementarias y.

•-.,, ii».4-,-.-.
egiaffiehtahlá: OHAVII¡IyheSdlUcldhes heWiaffiehtarIas I.P.V. todo lo cual
'1$2,:i.i n i : .	 : .	 ,	 *;, , :, , , ,	 . 1.: .,, 	 , 4,, , , .

	láberita : ex0PeSaM . hte ' m	 . 13 ,Él\ÉrIcIARIo" y se somete a su cumplimlento

bECiMA! ' áé dejaconstahcia . dUe el phesehte Cohvehlo se suschlbe en el'

tfiárco dé iá hétolliCiánedlamentaría IV» H 7 1 los térmlnos de la

CUal eh este.acto' É ,13EHEICIARIO" declara cohocer y se somete a sU

cUmOlifflientó'álh liffiltaC 'íóh algUna.,
•

bÉcIbio hIlthltRA! 1:1;t3É1,1 r.tcIARIo" dájá expresa constancia de que

déMoiérá coh antérlóridadil qUinto día postehIor a la flnallzacióh

Piazó de ejéctici0h 1aX.3 mejóhas éxiátentes en el tehheno qUe "EL

IPV M ClásIfIdUe CdifidihheCUperables, casd conthahlo, se aplicará la

iffluita pr-10íyk.tá éh ei ; ,AhdXd i dá ia Pes.RegliPV N° 7. 	

,bÉItio SÉGlii4DA	 ilEHEtOIAP/Om asUme el comphomlso de contratar,
•

CdW,ahtehldadad al Ohtd diá postehior al vehclmIento del plazo de

: ejécUcióh l Uh seUbd:i.Cdhtha iheehdId a . faVoh de "EL 1PV" de las mejo-
:1:!.;',;,

hasobjetd deflháhdiaffilehtó, pbr Uh mdhto ho Infehior al hesultante

dé lá oláUsUla PrimerS 0 deblendo Mahteneh la cobehtura hasta la
•

//.. a 5.-

;siijetaháh. á iá metodologla de varIación y cálcU~.

947 - 8/28



OxvIelm.4* • rW4 *.Ád	 Áilm iÁá
komp tád 4 Mitnedc. Slar

L	 V ¿
ovs-annv PROVÁNaili 1W" 114110571124

1;,5

,CáhtICI.ábi¿h

'lá g .0atItt.1911

Ebffitibbirlisbe4

1 fl:21 :tótl ImUaibl5 thnbrhties	 17:nrIvG?-

ibsi	 domicíliogr.	 "EL IPV" c2n
bih.hurobvü H q¿bi c?Fitt'ú ("Abbrhaddr Paz y	 VErmpt.

.	 .Seccidni	 Macizo. 84, Parcela. 9„	 „ • . .	 • ai	 »	 »	 »	
...

d

r pg ribhddrá	 gdllado

dia g . ck firmadb t?'1 mre5ent

du2

L ráb

„

É, b1Ht) b1101.¿)t...

di.Jhthel

C tib MU1Ñth....1 Jat'tbs1 50 gbrifteh a la juri5dicciH dr, ldg
ibuhffill :!H qui1.4	 la riUdad de.? Ushuaia

• •

hUriej.andb . H1-14 :Jvti álliblhtel . a cUalúUlhr utru Tu p rn n jdrigdiecrin..

Lci	 rub?tili do te)hfui s midad, 5P fírmah

úJt2m P i t-W t.15i dd . Uh á Uh solb	 la riudad

á-lbG/ h h m	 „ „	 d 11-,1tr;	 1/“.M.;

,

de 1994.-

D1EG	 LOS NAVARRO

Presidente

Instituto Provincizt de VivInde

EDRO	 00 A
Dfr ctor

.4510
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bEPARTAMENTO DESPACHO GRAL
. Con ,...enio Registir	 0,..,,, . ,	 \
' Uectian 2	 MP\	 IJit
. Eilt k)

'A)	 DESEMBOLSO: 1 144:ItUto efectiVizará en las condiciones e-

nunciádas éfl	 de la ResoitiCIón Regfamentaria IPV

N' 1 el'deseffibolsó dél préstamo f tehiendo en ctenta el cum-

p limientó de ia éta 'pas enumeradas en ef p resente Anexo. "EL

BEÑEFICIARIO" áé Compromete a ejecutar los trabajos en un

• Plazó dé 484,(.0.01.04);mésés contados á partir de la 	efectivlza-

d . t ántlelpo,-

d	 Sy e1 or¿	 i	 3 

,A.°1	 8c,ofi4t.r.a.p,1.5.04 1-,

oftk

Exc de Bases- It° de Bases y Vigas-1.. ..

JP.s.t.a3A.Os5P,

.,ÉtAPA	 i'4 .a.111 .P•oll4t.e:r11.a4	 .(5p.	 P .1p p a s d e

,Á I ° 1 1 ¿ ,V,-1,0,a,ti	 ,d,e, J	 fl tes-p .1 ppps . ihu ba dos -

s
.	 —	 — —

1 	——-——-:111illItilitil	 iiií	 •	 •	 •	 1..

ÁP	 ICo41,o,c.13C418(5.n4•	 - e,	 y	 Interiores- Revoq•.•••••••••.
•

j. 4 1. 4 1 Jr/.°4

„..

ETAFIA: 4 1 4 rl4 s , 9,1 4 8 4 C8 91 % 4 (14 e • 	 C,	 •loac1- y Gas- Carpeta y Pisns- en Baño1,,, -- . - 1...,...,... -	 ..........

....;,..•	 iC,o,c,,1.n,a,.-„Re,v,e.s,t,14n11,é4h,k6, 4 e,h 4 , 3,a.81,o . • y• ,C  o c 1 na - - - —

,	 '	
í

—4 ''. —8 —. . '''. ^-4 — 8 —; 1 — 8 1 —.1% i4 i '.1 - 1 l ' i .— - - n ;1 -. - ....—• ,1 ". . 6 - 8 — 1, 4 — 4 1 —  —
i

1

ETAPA:	 : C,, c1 1 . 0. c. a,C. i .9:1"i "...cté, .V.1 , ektr i o.s , -	 Co. 1 é ea c tó  n d ti' 	Artefaç t .o . s ,d.e....G.a s

,S. a,r11, t,a,r, 1, o. s. -4 ,P,U. e. r,t1 1; de. 4 1. . D. o. r. m. i l to. r. i . o. .P.r,1.n.c.i.p.a.1,-, •R.e.v.o.q.u.e. .G . r u e s o
• •	 •

• 1;

:	 n t	 r:	 o n	 :4 .1	 .1b	 `1,	 `1. «.•	 • "' • •	 "	 I •	 ". • • • "' • • •
•1

B) - PoRMA DE PAGOI "EL BENEFICIARIO il se compromete a efectuar el

pago del saldo estiPulado conforme clátisula 4" en 	 años, a

coMpUtarse a pártit det Mes inmediató posterior al vencimiento

' dei plazó estableeido en la elábsula 2°,-

tY.
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DIEGO CARLOS NAVARRO
Presidente

Intituto p rovincial de Vivienda

PEh' DALCM-TARA.SOSA
Jefe Oepto. Dol:pacho Generai

P. V.

1	 k,

V-cir

EL	 PRESIi?F,NTE	 Vtí-::',TT•UTO

')Eu

1;PTUULC5	 v:J:1

•'

r	 E	 re?	 —

rs.su

21,	 1.1k1(1?

de	 ei

el	 de PE90';5 1.1.1 1111..

uv ..1 to . de	 g

t7Jor7 ., /enÁ	 en

Af.'TILUID	 PCSUY, UN M1L

09 52

'IPTICULO	 r:1-!4111,kn_i,.uue 	 de
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elef«fartmett

1.i .._:ANTECEDE/1

EN/M RESENCIA.- n
( 19....?,,LA.,	 r

lo EI GOAR HEREDIA	 fi....
010 Depaltamentod i
eratorIns EspeelaleS

Aroa SocIIII I. P. V.

.13-prinal	 dol Fuego,
A thaIntico .Sur

G9	 .
~-;7nuro.Va26/"WAL 	 kr11.5\4124

	(Y1PLIACI0N CONVENIO DE FECHA 	
COPERATORIA RESOLUCION REGLAMENTARIA

1111	 trY313	 Ikr

DEPARTAMENTO DESPACHO GRAL

Convenio Registrado

I.P.V. N2007/92)

Fecha:

25/9

1914

- - 

Entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA,-
con

domicil1u en calle s/Nombre N
g 651 entre Gdor Paz y Luís Vernet

de la ciudad de usHIJAIA, representado en esto acto por su Presi-

dente Diego Carlos NAVARRO DNI Ng 
13 .019.23:3, on adolante

INST
ITUTO",por una parte y por la otra 

el Sr.CENATIEMPO Eduardo
Juan
	DNI	 NP

	
1 7 . 5 9 5 . 4 5 7
	

y	 a

	

R ODRIGUEZ ALVEZ, Vivia . na Mirta 	 	 DNI Np 18.485.001
Con domicilio en _Alem.17_43	 13°_ylupem

	
„

de la Ciudad de Ushuaia., en adelante "EL DENEFICIARIO", convie-

fecha 23 /05"94

nen en celebrar el presente. Ampliando el CONVENIO suscríp
• o con

en el marco de la RESOLUCION

PRIMERA "EL INSTITUTO" entrega a el "
DENEFICIARIO" la suma de

PESOS	 MIL QUINIENTOS 	
--. • •

7 ) en concepto de financiamiento
compl ementario de acuerdo a lo 

es tablecido en la RESOLUCION
REGLAMENTARIA I.P.V Ng 007/92	 -

SEGUNDA: "EL DENEFICIARIO" sc omete a Lodas las 
ob ligacinnes que

surgen	 del CONVENIO do fecha 23 /05 /94 y de la RESOLUCION
REGLAMENTARIA I.P.V. Ng007/92, 	 - - -
TERCERA: GARANTIA: "EL DENEFICIARIO" 

suscrabirá un pagaré sin

protesto a favor de "EL 
I NSTITUTO", por el monto 

establecido en
la Cláusula PRIMERA -

-En prueba de conformidad, se firman TRES (3)
e j

emplares de un mismo tenor y a un solo ofectu, en la 
ciudad de

USHUAIA	 a los
	

15 _ 	 días del mes de Noviembre de 1994. -

PEDRO DALCANTARA SOSA
Jefe Depto. Despacho Gral.

I. P. V.

$lf460%,... 	 OS NAVARRO
Presidente

1 .stiteta i'revincial rir/ Vivirm1a.
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1CTOR ORLANDO GAMBOA
StIsecreizr l a tle Gobierno

9e-1-4/1-

abeestaeida del ¿z-Zettctuiti raaeloaat cü fi'-Otetta
del queo, ointádida t galas. del oftlántIea Jat

D1RECCION DE TIERRAS FISCALES

CERTIFICADO

	  El funcionario que suscribe certifica que al señor CENATIEMPO Eduardo

Juan, D.N.I. n° 17.595.457, se le está tramitando ante la Dirección de Tierras

Fiscales, la adjudicación en venta de la Parcela 9, Macizo 84, Sección D de ésta

ciudad, estando el mismo autorizado a ocupar el predio.

	  A solicitud del interesado y al solo efecto de ser presentado ante la

auoridad que así lo requiera, se extíende el presente en Ushuaia, Capítal del

Ex-Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a los 26 días del mes de Noviembre del año 1.991.

R '57

rES COPIA
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MINISTTO DE GOB:51ZNO,
RÁBAJO Y JUs:;11',2:A.

.• C O	 F TA_J\1 C 1 A

-
zi

FERNANDA P. TOLEDO
DIrect .Dra do Corvicias

Tlerr	 •	 7,413,141111.4.i .

se¿lo7

/	 2C( OP1A.:41,11000,
21a

4)4 r	 asr-c1/0-1	 Pt-t-c¿I

Gx-AZU,, Z.̀"1\2-, •

IX

1.9'9

LO

.14

•

funciongriu due• uscribe haa constar que el/la
Sel'Ior/prx C8A/PriE/91910; opwwn C	 D.N 1 n1V5g. 957

ancuentra autOrizadu/0 a ocupar la parcei	 .Y Macizo gct
Sección h	 de la c.udad de Ushuaia.

• pres.zrnte constancia se e•tiende en virtuG del
Convenio SuscriPo án .Yecha 04 de agoto de 1993 entre el I.P.V.
y al Ministerío de Cobierno, Trabajo y Justicia, ratificado
mádian	 ;Decreto Provincial No1776/93 y a lo resue:to por la
Cumisión

	

	 Tiras Fiscales de la ciudad de Ushuaa, asentada en
Pu.nto

	  La presentc constancia genera derechos únicamente al
a su grupo familiar, no pudiendo

ninguna fOrma a tercs.

la- presenter ez responsabili jad de su

:_itular '7a custodia del	 edio qua ce autoriza a ocupar, el que
en cazu de usurpación deberá iniciar las acciones legales ten-
dientes a logra(- zu regularización.

-----------La venta d	 mejoras no oturga derachu alguno al
ccpraciu, debiendo . retirarlas en el-termino de treinta (30) dias

cl-tadosa partir del inomentc en que esta Dirección lo disponga.

	 Dada en Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del . Atlántico Surr a los Q	 dias del
de	 del aío n9 1.1 .

ser transferidos ,bajo

SP
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USHUAIA, 27 de Junio de :199

MESA	 77;A:Y-,3, SALIDAS
-,71-17r1.

.	 3 ri A

'ju't 99.4

GS

AL:
PRESIDENTE DEL I.P.V.

Ingeniero CHOCRON

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la
finalidad de solicitarle quiera tener a bien contemplar la situación que a
continuación le detallo:

Soy argentino, casado, de nombre JesúsCORTES, D.N.I. Ng 1 8.215.464, de 35 arios de edad, radicado hace varios arios yme deserripeño como Jefe del Departamento Ushuaia de la Dirección Provincial
de Juventud, en planta permanente con categoría 23 P.A. y T.

Actualmente me encuentro alquilando una
vivienda con el firme deseo de adquirir mi casa propia. dejando constancia por la
presente que no poseo terreno ni vivienda alguna.

Días pasados entablé conversaciones con
posibilidades de compra con el serior Juan E. CENATIEMPO , quien accedió a un
préstamo de ese Instituto para constredr en la calle Alem N 9 1743, con el cual
comenzó la edificación de una vivienda de construcción tradicional de la cual
cornpletó sólo la estructura que estaría dispuesto a transferirme.

La situación actual de adjudicatario con elI.P.V., según me manifestó y corroboré personalmente en sus oficinas es la de
nunca haber abonado ninguna cuota del préstamo ni del terreno, por razones que
alega personales.

Si bien estoy en conocimiento de que no existeregl
amentación vigente para el traspaso, solicito analice la posibilidad que de

común aeuerdo con el Sr. CENATIEMPO, me transfiera la propiedad, haciéndome__,cargo yo de la deuda del mismo, la cual le ruego pueda financiármela de mna
manera accesible y así poder terminar la vivienda con mis propios recursos.

Con este fin le agradecería que se me informase
del estado actual de la deuda con el I.P.V., a fin de poder evaluar eh cifras concretasla conveniencia de la transacción.

Asimismo le comunico que el Sr. CENATIEMPO
manifestó que se ausentará definitivamente de la Provincia y que su familia ya•lo a hecho, por lo que no ocacionaría ningún inconveniente social.

De ser posible lo peticionado, redundaría en
beneficio de ambos ya que yo accedería a la posesión de mi vivienda y Uds.a la
solución del -problemai aCtUal on el adjudicatario moroso.

Sin otro particular y a la espera de una pronta
respuesta, saludo a Ud..con atenta consideraciAn

COP

947 - 16/28



LQ,%. U..240 -

USHUAIA, 2 DE JULIO DE

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL I.P.V.
ING. JORGE CHOCRON

El suscribiente JUAN EDUARDO CENATIEMPO
D.N.I.17.595.457 adjudicatario de un prestamo del I.P.V. y un terreno del
mismo instituto me dirijo a Ud. a fin de dejar expresa constancia de mi

renuncia a los mismos por encontrarme imposibilitado de afrontar el pago
de cuotas por razones particulares y por ausentarme 

definitivamente de la
provincia.

AsimismO solicito se analice el traspaso de la
misma al Serior JESUS RAFAEL CORTES D.N.I. 14.215.464 quien ha
demostrado interés en adquirirla y afrontar la deuda 

conespondiente razón
por la cual elevó una nota con fecha 27 de junio al Instituto que Ud. preside
cuya fotoCopia ajunto.

A fin de cumplimentar los requisitos
cor

respondientes agrego una nota de mi esposa, certificada ante escribano
público, autorizándome a ceder las mejoras del terreno de la calle Alem N2
1743, a quien crea conveniente.

Sin mas,lo saludo muy atte rogándole dé a la
presente preferencial despacho.

JUAN EDUARDO CENATIEMPO
CERTIFICADAM zEtró	 D.N.I. 17.595.457

. 40 'z 2 _5'70 ,3 9

LES COPlik
•

Expt-

Consta

,

..\
k	 nr ,_ ,-,. •	 \	 ,,, . -

MARI-aA MORI
ESCRIGANA

MAT.
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cripto e1 15/11/94 v2tif icado enRe5ohxciesnrin yr 2.413 z-V1,14, cediendo todos lo y derecboy y acciOne5 sobre el

imnnebte objeto	 f inanciamiento, R tavor del selorRaf ael	 CorcrEs - Dva	 14.2.15.464 y selora
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INSTITUTO FROVINCIAL DE VIVIENDA
Fmartaisco Gmeldlat 631 _ 941,9tkhzeold _

MODUICACION ES -fADO Dr i51.113:k.
,

FINANC1AMIENTO SI CONVENi0;„ 10244191 Y	 CONVENTO 0374/944NMARCO DE LA RESOL. Rt'XiLA1043-.V. N" 007:
-• -err-fellfererlein rIfF:7pte. (.7-1!',OR/9.1 y	 tzpt	 2718,195 y	 1196).

: •	 A
.	 •

,	 •	 •

:	 - •-,,

Beneficiario: Edutu do Junn (.'ENATIEMpo - DNI N" 17.5955.457

Vivinun M RODRIGUEZ ALVES - DNIN" 18.485.001

•

re

Moido percibido:	 $ 14.300,00
,

Fechn de pago: 03'06191 21/1 2/94 , 'IWO2f95 y

-rol t ()	.

Montol:. vercilUdos.	 i

$ 16.363.93

Intereles: por cuokr, en	 aI 31/03/97	 $ 1.609,21

Acredibleión Aborto Previo 	 (573,74)

Snido dendot a considelu	 17.390,70

Monto nboundo por arlorti7ne n r`n	 (12,119)
Saldo H ro finrincirw 111 11/0 1/ . 9 7:	 .; 1 7 :).27,60
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Vivienda; y
VISTO el Expediente N° 1979/07 del Registro del Instituto Provincial de

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Expte. se gestiona la adjudicación en Venta del

inmueble identificado catastralmente como Parcela 9 del Macizo 84 de la Sección D de la

ciudad de Ushuaia, con una superficie de 315,06 m2.

Que el/la Sr/a. Rafael Jesús CORTÉS, DNI N° 14.215.464 y el/la Sr/a.

Mónica Leticia BAIMA, DNI N° 13.546.505, han sido evaluados por la Dirección General

Área Social.

Que los citados reúnen los requisitos exigidos por la reglamentación vigente

para ser adjudicatarios de inmuebles, según lo informado por la Dirección General Área

Social, según consta en fojas 187.

Que la Subdirección General Recupero de Crédito ha informado que el Saldo

Deudor del Inmueble de referencia asciende a PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 8.391,18), según consta en fojas 232.

Que a los valores consignados anteriormente se le deberán adicionar la suma

PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 141,96), en

concepto de Gastos Administrativos más Gastos por Sellado_ dé Ley, según consta en

fojas 244.

Que a través de la Subdirección General de Tierras se ha procedido a notificar

a los preadjudicatarios el precio del inmueble como así también el importe correspondiente

a Gastos Administrativos y Gastos de Sellado de Ley, pactando el pago en la cantidad de

UNA (1) cuota de PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO CON NOVENTA Y SEIS

CENTAVOS ($ 141,96), por Gastos Administrativos y Gastos de Sellado de Ley y UNA (1)

cuota por amortización del inmueble de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y

UNO CON DIECI CHO CENTAVOS ($ 8.391,18) según consta en Acta Acuerdo obran-////

<
"LAS ISLIIS>4/si lAS, GEORG1AS Y SANDW1CH DEL SUR, Y LOS LOS CON

oP-`	SON Y SERÁN ARGENTINOS".

S.G.T.

i701Di_adf 
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111-te en fojas 244.

Que el inmueble de referencia se encuentra inscripto en el Registro de la

Propiedad Inmueble, a nombre del INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA.

Que el suscripto se encuentra facultado a los fines de transferir parcelas de

su propiedad, conforme lo establecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicase en 'venta al/la Sr/a. Rafael Jesús CORTÉS, DNI N° 14.215.464

y allla Sr/a Mónica Leticia BAIMA, DNI N° 13.546.505, el inmueble identificado

catastralmente como Parcela 9 del Macizo 84 de la Sección D de la ciudad de Ushuaia,

con una superficie de 315,06 m2, segün lo indicado en plano T.F. 1-11-90, al precio de

PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 141,96) por

Gastos Administrativos y Gastos de Sellado de Ley y PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 8.391,18) por amortización del

Inmueble.-

ARTÍCULO 2° .-Fíjase como forma de pago del precio y Gastos Administrativos y Gastos

de Sellado de Ley más los intereses que por financiamiento correspondan en UNA (1)

cuota de PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($
141,96) por Gastos Administrativos y Gastos de Sellado de Ley y UNA (1) cuota de PESOS

OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($

8.391,18) por amortización del inmueble, las que deberán abonarse del 1 al 10 de cada

mes en las oficinas y bancos habilitados para tal fin atento lo dispuesto en los

considerandos. A los efectos de la determinación de los gastos de financiamiento será de

aplicación idéntica metodología y valores de interés utilizado en las operatorias de

créditos individuales (R.R. I.P.V. N° 7), Resolución I.P.V. N° 3143/93 y las que

eventualmente las reemplacen.-

ARTÍCULO 3°.- La presente adjudicación se efectúa en el marco legal de la Resolu-////////////

...1113

"LAS ISLAS M LVfl, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTJNEtITALES,
SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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1/1-ción Reglamentaria N° 36, de ía cual se encuentran debidamente notificados los

adjudicatarios y a cuyos términos y alcances se someten los mismos.-

ARTÍCULO 4°.- Procédase a suscribir con los mencionados, el Contrato de Compraventa

en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 36.

ARTÍCULO 5°.- Ratifícanse en todos sus términos las VEINTIDÓS (22) cláusulas del

Contrato de Compraventa indicado en el Artículo anterior, cuya copia autenticada

forma parte integrante de la presente.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, notifíquese a quienes corresponda, dése copia a: Subdirección

General de Tierras; Dirección Notarial; Subdirección General de Recuperos;

Dirección General Área Social; Departamento Adjudicaciones Área Social y División

Registro y Administración Patrimonio Ushuaia. Cumplido archívese.-

RESOLUCIÓN	 N°. 1 6 2 7

-,Es COPIA
"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES,

SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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Entre el INSTITUTO PROVINCI DE VMENDA, representado en
este Acto por su Presidente Arq. Jorge Marcelo COFRECES D.N.I. N° 16.150.698
en adelante "EL VENDEDOR" y por la otra el/la Sr/a. Rafael Jesús CORTÉS, DNI
N° 14.215.464 y el/la Sr/a. Mónica Leticia BAIMA, DNI N° 13.546.505 en adelante
"EL COMPRADOR", convienen en celebrar el presente Contrato de Compraventa
de acuerdo con la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 36, y sus modificatorias y
complementarias, Resoluciones Reglamentarias P.V., Ley 21.581, sus
modificatorias y complementarias, Ley 24.464 y las cláusulas que a continuación se
expresan:
PRIMERA:  OBJETO: "EL VENDEDOR" cede y transfiere en venta a "EL
COMPRADOR", quien acepta un inmueble de su propiedad ubicado en la Ciudad de
Ushuaia identificado catastralmente como Parcela 9 del Macizo 84 de la Sección D,
de la misma ciudad, cuya superficie es de 315,06 m2 y sus límites, medidas y
superficies surgen del plano de mensura T.F.1-11-90.
SEGUNDA:  PRECIO: De comün acuerdo entre las partes se fija el precio del
inmueble, objeto del presente contrato, en la suma de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 8.391,18), el
que surge de lo informado, en Fojas 232, por la Subdirección General Recupero de
Crédito y detallado en Acta Acuerdo obrante a Fojas 244 del Expediente I.P.V. N°
1979107, más Gastos Administrativos y Gastos por Sellado de Ley. Los intereses que
por financiamiento le correspondieren, en función del plazo acordado, serán
determinados con idéntica metodología y valores de interés utilizados en las
operatorias de créditos individuales (R.R. 1.P.V. N° 7), Resolución I.P.V. N° 3143/93,
Resolución I.P.V. N° 835195 y las que eventualmente las reemplacen.---------------
TERCERA: FORMA DE PAGO: "EL COMPRADOR" abonará el precio pactado en
la Cláusula anterior en UNA (1) cuota de PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO CON
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 141,96) por Gastos Administrativos más Gastos
correspondientes al Sellado de Ley y UNA (1) cuota de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 8.391,18), en
concepto de amortización de la parcela las que devengarán un interés del 0,6 %
mensual por financiamiento conforme al Acta Acuerdo suscripta entre las partes y la
Resolución de adjudicación.- El pago de las cuotas mencionadas deberá efectuarse
por "EL COMPRADOR" a partir del mes siguiente de la firma del Contrato y dentro
de los primeros D1EZ (10) días de cada mes, en las oficinas y/o bancos habilitados
para tal fin, debiendo retirar las boletas en el sector Recuperos. Vencido dicho plazo
abonará a "EL VENDEDOR" un interés resarcitorio y/o punitorio de acuerdo con la
reglamentación vigente al momento de producirse la mora. "EL COMPRADOR" se
compromete o acepta, en caso de ser agente de la Administración Pública o de
entes Descentralizados o entidades que tengan para ello convenio con el I.P.V., a
que se les efectúe el descuentos automático de la cuota en su caja de ahorro del
banco provincial.
CUARTA: MORA: ACCIONES JUDICIALES: "EL COMPRADOR" incurrirá en mora
ante la falta de pago de TRES (3) o más cuotas alternadas y/o consecutivas, sin
necesidad de 'nterpelación judicial o extrajudicial alguna, quedando 	 "EL
V	 EDOR"	 Itado para el inicio de las acciones civiles pertinentes, además

est	 solver el presente Contrato iniciando en este caso las accio-

:;ERTIFICO

VtlE/Ron PU

'` LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIEL
SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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IES COPIA
"LAS ISLAS MALVNAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CO INENTALES,

SON Y SERÁN ARGENTINOS".

, ;ERTIFICO Q

/11-nes de lanzamiento prescriptas en el Art. 27 de la Ley N° 21581.---------------
QUINTA: "EL COMPRADOR", en caso de incurrir en mora, deberá abonar a "EL
VENDEDOR" un interés resarcitorio diario equivalente a los que se establecen en la
Resolución I.P.V. N° 1336/98 o las que eventualmente las reemplacen. Asimismo
serán a cargo de "EL COMPRADOR" todos los gastos administrativos ocasionados
o trámites de cobranza generados por dicha mora. 	
SEXTA: De común acuerdo, se establece que los valores a que hacen referencia las
Cláusulas Segunda y Tercera, se sujetarán a metodología de variación y cálculo que
se disponga en las Resoluciones I. P .V. , Ley 21.581, modificatorias y
complementarias.
SÉPTIMA: Para la determinación del saido capital se procederá tal y como se
determinan los saldos deudores en las ventas de viviendas FONAVI como se
explicitan en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 6 y de conformidad con lo
estipulado en las Resoluciones Reglamentaria I.P.V., Ley 21.581, modificatorias y
complementarias.
OCTAVA: CANCELACIÓN ANTICIPADA: Se deja expresamente convenido entre
las partes, que en el caso que "EL COMPRADOR" haga uso de la cancelación
del saldo del precio en forma anticipada, éste y todo su grupo familiar conviviente
no podrán inscribirse para obtener otro terreno o vivienda otorgada por el I.P.V.. Se
exceptúa de esa disposición a los convivientes que acrediten haber constituído un
nuevo grupo familiar.
NOVENA: Cuando se disponga de los planos de mensura y subdivisión en P.H., si
así correspondiere, se procederá a suscribir la Escritura Traslativa de Dominio, con
derecho real de hipoteca en primer grado a favor de "EL VENDEDOR". El monto de
la misma, será el saldo deudor dispuesto en la cláusula SEXTA. Serán a cargo de
"EL COMPRADOR" los honorarios y demás gastos de Escrituración, Inscripción,
Reinscripción y Cancelación.
DÉCIMA: El falseamiento u ocultación de los datos e información que hubieren
servido de base para Ia selección y adjudicación, acarreará la inmediata caducidad
de la adjudicación y del presente Contrato, según lo establecido en el Artículo 9 de la
Ley Provincial N° 19, debiendo, en un plazo de TREINTA (30) días corridos contados
desde la fecha de notificación, desocupar el inmueble y tornará exigible, en dicho
plazo, el pago de las eventuales cuotas adeudadas. En este caso "EL
COMPRADOR" no tendrá derecho al reconocimiento de suma alguna, ya sea en
concepto de cuotas de amortización e intereses abonados, cualquiera sea el monto
que representen.
DÉCIMO PRIMERA: La cancelación de la Hipoteca se dará con el pago total de la
deuda, de conformidad con lo establecido en las Cláusulab SEXTA Y SEPTIMA. 	
DÉCIMO SEGUNDA: "EL COMPRADOR" se obliga a habitar el inmueble objeto del
presente y a no darle otro destino que el de construcción de una vivienda para uso
familiar o individual, mientras subsista la deuda, y a no transferir ni arrendar el citado
inmueble, sea parcial o totalmente, ni darlo en préstamo de uso, salvo expresa
autorización de "EL VENDEDOR", pudiendo éste, en los casos citados exigir a "EL
COMPRADOR" la cancelación de la deuda por todo concepto. La trasgresión a estas
normas faculta a "EL VENDEDOR" a rescindir el presente Contrato, procediendo al
lanzamiento conforme lo prescripto en el Artículo 27 de la Ley 21.581.---------- ------
DÉC iQ TERCE•L COMPRADOR" se obliga a abonar los impuestos, tasas y

an el inmueble desde la toma de posesión del mismo, así
que afecte dicho inmueble o que se pudiese crear en el fu-IIII

...1113
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DÉCIMO CUARTA:  En caso de ejecución judicial del inmueble hipotecado, "EL
VENDEDOR" se reserva el derecho a designar al martillero que ha de intervenir en
la subasta, sirviendo de base para la misma el importe de la deuda que por todo
concepto mantenga "EL COMPRADOR" con "EL VENDEDOR", intereses, gastos,
costas y honorarios de ejecución.
DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL SANCIÓN: El
incumplimiento por parte de "EL CO PRADOR" se la Cláusulas DÉCIMA y
DÉCIMOSEGUNDA, del presente Contrato, dará lugar a "EL VENDEDOR" a iniciar
las acciones de lanzamiento previstas en el Art. 27 de la ley 21.581.-------------- -----
DÉCIMO SEXTA: En el supuesto de fallecimiento o incapacidad de "EL
COMPRADOR", sus sucesores o representantes legales deberán unificar
representación dentro de los TREINTA (30) días de producido el hecho o declaración
y dar cumplimiento a todas las obligaciones emergentes del presente Contrato. ----- --
DÉCIMO SÉPTIMA: Forman parte del presente Contrato la Ley 21.581, sus
modificatorias y complementarias; la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 36; la
Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 69; la Ley 24.464; la Ley Provincial N° 19;
Resoluciones Reglamentaria I.P.V.; Resoluciones I.P.V.; todo lo cual acepta "EL
COMPRADOR", que conocer y se somete a su cumplimiento sin restricción ni
limitación alguna.
DÉCIMO OCTAVA: En el caso de concurso civil o comercial, quiebre o
inhabilitación de "EL COMPRADOR", o acciones de terceros que afecten el
inmueble gravado, "EL VENDEDOR", tendrá derecho a exigir la cancelación de la
deuda y ejecutar hipoteca corno si fuera plazo vencido, aunque no hubiera atraso en
los pagos.
DÉCIMO NOVENA: "EL COMP DOR" se obliga a reponer, en caso de
corresponder, el Sellado de ley, en el término de QUINCE (15) días de la firma del
presente Contrato.
VIGÉSIMA: "EL COMPRADOR" en caso de prestar servicio en la Administración
Pública; Municipalidad de la ciudad de Ushuaia; Municipalidad de la ciudad de río
Grande; Dirección Provincial de Energía; Dirección Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios o empresas con las cuales "EL VENDEDOR" haya suscripto convenios
para el descuento automático de haberes, se compromete a autorizar el descuento,
por recibo de haberes, de los montos a abonar conforme la Cláusula Tercera.---------
VIGÉSIMO PRIMERA:	 Para todos los efectos emergentes de este
instrumento, las partes constituyen los siguientes domicilios: "EL VENDEDOR" en
la calle FRANCISCO GONZÁLEZ N° 651 Y "EL COMPRADOR" en la calle ALEM
N° t743 ambos de la ciudad de Ushuaia, siendo válidas todas la notificaciones que
allí se cursen, obligándose ambas partes a notificar a la otra cualquier cambio de
domicilio que realicen.
VIGÉSIMO SEGUNDA: Para todos los efectos emergentes de este instrumento, las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, en razón de la
materia objeto del presente, de la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a
todo fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.----------------- 	 ------ ---

S'n ser para más, como prueba de conformidad de las partes
in	 ntes, se	 TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

dad	 , a los .1Z días del mes de. rt	 	 de aPQ

0302

CERTIFICO QUE LA/	 JeVkieetlE
FUE/ROn U1AJ 1 pj PRESERICIA

dr 1/5

AS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONT
SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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